
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, 
TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS
DirecciónGeneral de Infraestructuras 
de Transporte Colectivo
A/A: Ángel Luis Pérez Gonzalez
Director de Obra

Madrid, a 28 de febrero de 2025

CONTRATO: Contrato de Obras de Construcción de la Prolongación de la Línea 3 del Metro de Madrid a 
El Casar. Plan de Recuperación, transformación y resiliencia-financiado por la Unión Europea-
NextgenerationEU: A/OBR-000891/2021

ASUNTO: Audiencia al traslado de la Modificación Nº2 del Contrato.

D. MANUEL CRESPO MANCHA con DNI: , actuando en nombre y representación de UTE 
METRO L-3 EL CASAR(en adelante la “UTE” o el “Contratista”), con domicilio a estos efectos en C/ Santiago 
de Compostela, 94, 4ª Pl., CP 28035 (Madrid), tal y como tengo acreditado el presente expediente, ante el 
órgano arriba señalado comparezco y, como mejor proceda,MANIFIESTO:

1. Que,mediante comunicación de 25 de febrero de 2025, nos ha sido notificada la orden de 24 de 
febrero de 2025 en cuya virtud se acuerda el inicio del procedimiento de modificación número dos 
del contrato de referencia y, poniendo a nuestra disposición el expediente correspondiente, se nos 
confiere plazo por cinco días hábilespara alegar y presentar los documentos y justificaciones que se 
estimen pertinentes, al amparo de las previsiones del artículo 97 del RGLCAP.

2. Que, una vez hemos tenido acceso al expediente correspondiente en fecha 27 de febrero de 2025, 
verificamos que la modificación número dos del contrato conlleva que el precio del contrato se in-
crementa en 13.781.819,50 euros (Base imponible 11.389.933,47 €, IVA 2.391.886,03 €)y no con-
lleva una nueva ampliación del plazo vigente del contrato que, a la presente fecha, y por causas no 
imputables al contratista, está situado en 37 meses frente los 22 meses inicialmente previstos.

3. Que, en cumplimiento del trámite conferido, por medio el presente escrito venimos a mostrar nues-
tra conformidad al modificado número dos del contrato de referencia,en los términos trasladados,
y con vistas a procurar la continuidad de su tramitación hasta su aprobación, dejando constancia 
expresa:

(i) Que el precio del contrato reflejado en la modificación número dos del contrato, no com-
prende indemnización ni compensación alguna por los daños y perjuicios derivados de o rela-
cionados con el Contrato, ya sea por el inicio y la ejecución de las obras, la tramitación de las 
Modificaciones, reprogramaciones presupuestarias, prórrogas del plazo de finalización de las 
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obras, revisiones de precios o por todos aquellos otros importes que, por cualquier concepto, 
correspondan al Contratista y respecto de los cuales no se renuncia en este acto, y 

(ii) Que, si bien la modificación número dos del contrato, cuenta con la conformidad prestada por 
mi representada, esta Conformidad se hace con expresa reserva de cuantas acciones sean pre-
cisas, ya se encuentren en curso o que se puedan ejercitar en el futuro, para la mejor defensa 
de los derechos e intereses legítimos del Contratista, y sin que, por tanto, pueda entenderse 
esta aceptación como una renuncia ni minoración de los derechos que legalmente le asisten. 

En virtud de todo lo expuesto, SOLICITO A LA CONSEJERIA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS que tenga por presentado este escrito, y tenga por realizadas las manifestaciones 
contenidas en el mismo, a los efectos oportunos. 

 

 

 

Fdo.: Manuel Crespo Mancha 

GERENTE UTE METRO EL CASAR L-3 














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